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POR MEDIO DEL PRESENTE MANIFIESTO (SI) O (NO) HABER ASISTIOO A LA JUNTA DE
ACLARACIONES Y MANIFIESTO ESTAR DE ACUERDO CON TODAS LAS PARTICULABIDADES Y
ACUERDOS OUE SE TOMARON DE MANERA QUE LOS HE CONSIDERADO EN LA ELABOBACIÓN DE
MI PROPOSICIÓN COBBESPONDIENTE A:
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+ ¡NSTITUIO PARA LA INFRESTRUCTURA F¡STCA EDUCATIVA DEL ES.rADO DE
DURANGO

JU}{IA ACLARATORIA

tN¡FEED.O39,lR-2020
PRIMERA INVTTAGTóN
30 DE JULIO DEL 2O2O

ING. EDGAR ALEJANDRO MENOOZA CHAVEZ

TRUCCION DE ÁREA ADMINISTRATIVA
HABILITACIÓN OE TALLER DE
HIDRO-SANITARIA Y CASETA

l\7 2

PARA TANQUE ESTACIONARIOS DE 120 LTS, EN LA ESCUELA SECUNDARIA "i¡IIGUEL
ANGEL GALLARDo" DE LA LocALtDAD DE GUADALUpE vtcroRtA, EN EL MuNtctpto
DE GUADALUPE VITORIA. DGO,

1. La duración de los traba os se establece en 84 días calendario, s¡endo la fecha de
tn tcto ro ramada el día y de terminación programada el
día lo anter¡or para que dentro de sus análisis de prec¡os
unitarios se cons¡dere trabaiar los turnos necesar¡os, los cuales se verificarán se cumplan
estrictamente de acuerdo al calendario de obra, así como su programación de sum¡nistro
de materiales, equipo y mano de obra para conclu¡r en tiempo marcado, deberán analizar
con costos reales para evitar especulación y descalif¡cación (presentando
adecuadamente sus análisis de precios unitarios) como soporte de lo anterior.
La obra se exigirá se apegue a las Normas y Especificaciones marcadas en Normas de
Construcción e lnstalaciones MARCADAS EN EL VOLUMEN 6 TOMOS I AL lX DE LAS
NORMAS Y ESPECIFICACIONES PARA ESTUDIOS Y PROYECTOS, CONSTRUCCION
E INSTALACION EMITIDAS POR INIFEED, así como a las Especificaciones
Complementarias entregadas al Contrat¡sta por el lnstituto, refer¡das en el s¡g uiente
enlace: htt ob. rm tivi -tecnica.f

3. De existir alguna inconsistenc¡a entre catálogo de conceptos y planos,
procedimiento se llevara a cabo de acuerdo a planos y proyecto, prev¡
verificación y autorización de supervisión.

A
hacerlo será mot¡vo de rechazo.
Para integrar conceptos ad¡cionados en esta ¡unta, se deben presentar
el capítulo o partida que le corresponda y así reflejarlo ¡ntegrado como
anter¡or. +

rcrfactóN No.
oitvoca?oRll t{o

PERVISO
B 20ao66

l8 de AGOSTO del 2020
9 de NOVIEMBRE del 2020

e
anexa en
en punto

4. Se deberá contar durante todo el transcurso de la obra con un
profesionista del ramo de la construcc¡ón como residente de la misma.

5. Es requ¡sito indispensable desglosar ¡mportes por capitulo, tanto en Edificio como en
Obra Exterior y en esta última por partida (plaza cív¡ca, andadores, cisterna, etc.), de no

en
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7. Se recomienda para la elaboración de tar¡etas de precios unitarios se apeguen a lo
indicado en planos, catálogo y especificaciones complementar¡as entregadas al
Contratista por el lnstituto.

L se deberá contar con velador durante todo el proceso de la obra y hasta su entrega
satisfactoria al lnst¡tuto.

9. La contrat¡sta deberá hacer trámites y pagos necesarios donde corresponda para obtener
las licencias de construcción de la obra.

10. Para las ¡mpermeabilizaciones tanto aparentes como baio enladrillado serán de acuerdo
con espec¡ficación adicional y se deberá extender una garantía por escrito de 10 años,
asimismo deberá presentar garantías del Material colocado, por parte del Fabricante
(Planta), Aplicador y Contrat¡sta, debiendo avisar con anticipación de 48 hrs. min. para la
verificación y autorización por parte del supervisor, en caso de no cumplir con los
requisitos será motivo de rechazo.

11.Por n¡ngún motivo se autor¡zará el pago de desagüe de excavaciones y limpiezas de
acero.

12.Los volúmenes de obra presupuestados están sujetos a cambio según necesidades,
autorizados por el supervisor y generados en la obra.

13. xt ratista a bod riales mtnt
módu los de sanitarios oortátiles oara uso de su oersonal. lo cuaI deberá

14. Se establece que el terreno mostrado en la visita es donde se construirá la obra antes
citada, esto para prever accesos, distancias y condiciones locales para la e¡ecucrón oe tos
trabaios, considerando también que para los sumin¡stros de los materiales pétreos
deberán tomar en cuenta en su análisis de precios unitarios el o los sindicatos existentes
en el lugar.

considerarse dentro de los costos indirectos.

15.Se deberá lncluir en sus lndirectos la Protección de I Área a trabaiar. iante un
Taoial a Base de Triolav v Polines oa ra Evitar aloún accidente e incid nte con
Alumn Maestros o rsonal Admin¡ DE LA EM A
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'16. En la elaboración de todos los concretos de cualqu¡er elemento, se deberá util¡zar
invariablemente revolvedora (Para todos los Hechos en obra sin Excepción) y en su
colocación usar vibrador (Para todos Los Concretos Hechos en Obra y/o Premezclados
sin Excepción).

17. En todo con
Contratrabes: Est

n res¡stencia F' k lcm2 ci n :Za
ructura: Muros v/o Columnas: Losas: de Entreoiso v/o Azotea)

IDENTIFICA

berá tomar m ra ru ba ¡s ncia de con
una eta a del co decir será M ilizand
premezclado o echo en obra con revolvedora. por lo oue debe consi

alizarán en

erarse esto
para los onceDtos corresoo ndientes.

18. Los elementos estructurales deben quedar con acabado aparente, no permitiéndose que
se afecte el acabado del concreto. se castigará la cimbra en caso de no respetar lo antes
señalado y se exigirá que se realice conforme a especificación co!.respondiente.

n

I
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19. Deberá usar equ¡po mecánico 9n la compactaciiin de los materiales tanto producto de
excavación como el inerte de banco, con la hrr,;rt;..ad necesaria, en capas de 20 cms.
máximo. Se deberá oresentar Pnlebas de 3or :; :ltaeión de Laboratorio. qafe_podgI
procede!. al vaciado de Pisos v/o Firmes do C..;,::':tr¡ así como p¿ la Aut-rización
y liberacion de Paqo de Rellenos.

2o.Para el Droporcionam¡ento de los concretos, te Uo¡rüat¡sta deb.r¡.' presentar análisis de
laboratorto de los agregados. Dicho latioratorio recomendará el proporcionamiento
adecuado para garantizar la reeittencir requerida, lo anterior pai¿i los Soncretos hechos
en Obra-.

21. No se permitirá tener en la obra material revuelto, sólo por separado arena y grava
TRITURADA T.M.A. de %'.

22.Se establece que se considera ti: como base de paqo del :.'iizo v nivelación. la
supcrficic hasta eies estructurales C_re¡lfSs_ de_e-qir¡l[nas). El trazo se sot¡citará sea
con mojoneras de concreto y pr.,:ri,js ui-: ri adera (É ¿r;rlanecieido r:itoj i',ffita concluir
con los traba¡os de cubierta de a_zv:eal y trzehurnt:rei.

23. En e).. r¡vaciorres y rellenos sólo se pag,riá, !o qür; i,.,, .,specif;ú i,: r iip r,i,cá (holguras
par.r e;':jmentos dg c.oncr,jlü 15 ctns. pcr lal,.,, .3.ia [v:¿:.,r]ostería:::.,, r.:tr*. ¡;*rrado].

24. Las I :r-.|-:rras exced¡das serár. responsabili..i,. üel -. ! .-:.utor y ; t. p:c:cde.rár para su
pago.

25.Pa¡a todas Las Claves de Todos lus (.ci, ,.:::ti.'s de AL j,. j ü.i Refuer¿o (sin
Excepción) en: Cimentac¡ón, Estructrt ra, Losa" r f-;¡ir'eptso Et.zotea se Lclara que
el Precio Unitario INCLUYE: El Des»erdi cio, i-r¡',- l'raslaoes l-os Dobieces y/o Las
Escua¿iras de los Elementos, Ya que !'.,oL¡ ." ns¡deran como
cuantificeción e rse Pa NS i:¡s Ef,. sln to6'e.1, t;terior.

26. En Todas las salidas eléctricas, deberá utilizarse ú,,lcar¡rente cabie marca: Condumex,
Conductores Monterrey y latincasa (no alamb,-.{ o l¿s marcas esDec ificadas en el
proyecto , en los calibres.indicados en planos correspcndientes.

27. No se aceptarán empalmes de cables en la tubería (las conex¡ones se harán en ca¡as
registro).

28. Las salidas de centro, contactos. señat y telefónicas se deberán analizar según proyecto.
29. En los conceptos de pinturas. no se aceptarán fondeos con cal o blanco de España. para

este concepto se deberá ut¡lizar el sellador pigmentado adecuado a la pintura utilizada, se
exigirá utilizar únicamente pintura de las.marcas: ,vlNlMEX de coMEX, osEL PLATA u
ORO, MULTITONO BEREL, , otorgafldo-garantía.por,g años a éste lnstitutc. Antes de
pintar elementos de concreto de estructura se deberá rebabear perfectamente todas las
uniones de cimbra y aplicar el plaste nqcesario.p..¡ra. una apariencii. uniforme, a base de
cemento blanco-resistol-pintura, de cor§i{g¡¿,¡ n3o(§ario la ;upervisión exigirá se
demuestfe bajo análisis de laboratorio de. r -rateriales, sB constat+,li¿ c§liclad de la p¡ntura
aplicada con cargo a la contratista.

30. Los elementos metálicos deberán orn¡a.rse en gu primer marro,en piso antes de ser
montados no del¡iéndose pintar superficies que esi@n e.n contaqb Con concrelg.

31 . En las obras donde existan sum¡nistros,de equ¡po c mobiliário poi parte d€ la contratista,
deberá entregar al lnstituto los manuales de opqq,.riq¡1, ensamble. y cartás de garantías
de los misfios.

3z.Para los casos en donde el contratisld sugiera iambiar materiales'y ipos a los
espec¡ficados por el lnstituto, se deberán avalar, eor sus fichas técnicas
propiedades incluyendo cal¡dad y costo. \
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33. Para todas las salidas eléctricas se debe respetar, el diámetro de cables indicado en
planos, código de colores, el hilo de tierra fís¡ca debe ser desnudo y en cada ca¡a de
registro y/o tablero, colocar marbetes para identificar circu¡tos, fases y neutros, esto es
aplicable también en reg¡stros de obra exterior.

34. Se exigirá que la obra cumpla con las normas de seguridad e higiene vigentes.
35.Para el concepto 01106-A.- Excavación a Mano en Material Tipo "B', ..........., su

clasificación será investigada en obra.
36. Se aclara que para el concepto O2O33 - Mrrrefc dc F rasc me iifá 

^
Án aan hln¡kn

deberá de colocar una var¡lla del No. 3 a cada 2 huecos (a cada 80 cm en er
sentido vertical), y una varilla del No. 3 (a cada 3 hiladas en el sentido horizontal),
debiendo de rellenar todos los huecos del block con concreto fc= '100 kg/cm2.

37.Se aclara para el concepto 12004.- Aplanado Fino en muros se deberá de
dar acabado con pasta cemento- arena cernida en proporción: 1:4 aplicando flota de
esponia, debiendo dejar reventar el aplanado 24 hrs, mínimo, para dar este acabado.

38. En todas las salidas para luminarias, contactos monofásicos y contactos regulados (en
pisos ó pared) y en su caso sobre mesas de computo, se deberá considerar el material
necesario para estas instalac¡ones debiendo estar de acuerdo a proyecto, asimismo se
deberá incluir cable desnudo para t¡erra física en todos los c¡rcuitos conforme a plano
correspondiente y donde no lo indique deberá ser calibre # 12.

39. Se aclara para los suministros de tableros de control, centros de cargas, interruptores de
navajas as¡ como los interruptores termomagnéticos se aceptaran únicamente de la
marca SQUARE D, CUTLER HAMMER con zapatas de cobre paralelas.

Durango, Dgo., 30 de JULIO del 2020
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